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No.- 12525 ACUERDO

COMISIÓN PERMANENTE 

"2024, Año de Felipe Carri llo Puerto, Benemérrto del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Villahermosa, Tabasco, agosto 14 de 2024. 

A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE. 

Quienes integramos la Comisión Permanente, del Segundo Período de 
Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional , de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 29, 39, fracciones VIII y IX, 51 , fracción 
XVII , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 6 , quinto párrafo, 47, 49, fracciones 1 y 111 , 103, 104, primer 
párrafo, 111 , párrafo quinto, fracción 111 , segundo párrafo, inciso d), de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 49, 50, 
70, 71 y 73 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tabasco; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 29 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 
Congreso del Estado, puede reunirse en períodos o en sesiones 
extraordinarias, mediante convocatoria de la Comisión Permanente, 
para ocuparse exclusivamente del asunto o asuntos que la propia 
Comisión someta a su conocimiento, los que deberán ser expresados 
en la convocatoria respectiva. Dejando a la Ley, la reglamentación de 
los procedimientos para el desarrollo de dichos períodos o sesiones, a 
efecto de garantizar la mayor productividad y eficacia en el trabajo 
parlamentario. 

SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, además de reiterar en sus numerales 6, quinto párrafo y 47, 
la facultad de la Comisión Permanente para convocar a períodos 
extraordinarios; dispone en sus artículos 103 al 105, contenidos en el 
Título Cuarto denominado "Proceso Legislativo", Capítulo 1 "De los 
Períodos de Sesiones", Sección Segunda "De los Períodos 
Extraordinarios"; el procedimiento para el desarrollo de dichos períodos 
o sesiones extraordinarias. 
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TERCERO.- Que el Reglamento Interior del Congreso del Estado, en su 
artículo 50, primer párrafo, establece que la convocatoria a sesiones 
extraordinarias que expida la Comisión Permanente, se realizará 
mediante un Acuerdo Parlamentario, mismo que no necesitará refrendo 
del Gobernador y será válido desde su aprobación, independientemente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

CUARTO.- Que el artículo 51 , fracción XVII , de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece la obligación del 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal, de asistir a entregar un informe 
escrito al Congreso del Estado, el segundo domingo del mes de 
noviembre de cada año de su ejercicio constitucional, en el que 
manifieste el estado general que guarde la administración pública del 
Estado; salvo el último año de ejercicio, cuando dicho informe se 
presentará el tercer domingo del mes de agosto, en sesión 
extraordinaria del Congreso. 

QUINTO.- Que el ejercicio constitucional del Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, concluye el 30 de septiembre del presente año, 
al encontrarse en el último año de su encargo; por lo que resulta 
aplicable la parte final de la fracción XVII , del artículo 51 , de la 
Constitución Política del Estado, que establece que el informe escrito 
que presentará al Congreso del Estado el Ejecutivo Estatal, en el que 
manifieste el estado general que guarde la administración pública, 
deberá presentarlo el tercer domingo del mes de agosto, en sesión 
extraordinaria de esta Cámara. 

SEXTO.- Que respecto a este mismo tema, la citada fracción XVII , del 
artículo 51 de la Constitución Política local, dispone en su párrafo 
segundo, que al presentar su informe, el Gobernador del Estado dirigirá 
al Pleno un mensaje consistente en una síntesis del informe que se 
presenta. Enseguida, el Presidente del Congreso, en términos 
generales y concisos, acusará recibo del informe presentado. Posterior 
a la intervención del Presidente del Congreso, cada fracción 
parlamentaria hará un posicionamiento sobre el mensaje pronunciado 
por el Titular del Poder Ejecutivo. Al término de las intervenciones de 
las fracciones parlamentarias, el Gobernador del Estado, podrá hacer 
uso de su derecho de contrarréplica. 
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SÉPTIMO.- Que derivado de lo anterior, la Junta de Coordinación 
Política y la Presidencia de la Mesa Directiva, aprobaron y sometieron 
a consideración de esta Comisión Permanente, una propuesta de 
Acuerdo Parlamentario, en el que se establece el procedimiento para el 
desarrollo de la Sesión con carácter de Solemne, en la que el Titular del 
Poder Ejecutivo, hará entrega a esta Soberanía, del informe escrito en 
el que manifieste el estado general que guarde la administración pública 
estatal, en términos de lo previsto en la fracción XVII, del 51 de la 
Constitución Política del Estado. Acuerdo Parlamentario que fue 
aprobado previamente por este órgano legislativo. 

OCTAVO.- Que para cumplir con el mandato constitucional que obliga 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a hacer entrega a este Poder 
Legislativo, de su Sexto Informe de Gobierno, el tercer domingo del mes 
de agosto del presente año, quienes integramos esta Comisión 
Permanente, hemos acordado convocar a un Segundo Período 
Extraordinario de Sesiones, del Segundo Receso, del Tercer Año de 
Ejercicio de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado 
de Tabasco, para llevar a cabo la Sesión Solemne, donde el 
Gobernador del Estado deberá hacer entrega del informe escrito en el 
que se manifiesta el estado general que guarda la administración 
pública estatal. 

NOVENO.- Que por lo antes expuesto, las y los integrantes de la 
Comisión Permanente, del Segundo Período de Receso del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
Congreso del Estado de Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 29, 39, fracciones VIII y IX, 51 , fracción XVII , de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 6, quinto 
párrafo, 47, 49, fracciones 1 y 111, 103, 104, primer párrafo, 111 , párrafo 
quinto, fracción 111, segundo párrafo, inciso d) de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 49, 50, 70, 71 y 73 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, emitimos el 
siguiente: 
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ACUERDO PARLAMENTARIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se convoca a las ciudadanas y ciudadanos 
diputados que integran la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a un Segundo Período 
Extraordinario de Sesiones, del Segundo Período de Receso, del Tercer 
Año de su Ejercicio Constitucional, que dará inicio a las 11 :00 horas del 
día domingo 18 de agosto del año 2024, en el Salón de Sesiones de la 
Cámara de Diputados, para desahogar el siguiente asunto: 

ÚNICO.- La entrega del Sexto Informe de Gobierno del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, en Sesión Solemne del Pleno de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 51 , fracción XVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y 111 , párrafo quinto, fracción 111 , segundo 
párrafo, inciso d) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tabasco, de acuerdo al procedimiento previsto en el Acuerdo 
Parlamentario propuesto por la Junta de Coordinación Política y la 
Presidencia de la Mesa Directiva y aprobado por este órgano legislativo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo Parlamentario no necesitará refrendo 
del Gobernador del Estado, y será válido desde el momento de su 
aprobación por las y los integrantes de la Comisión Permanente, 
independientemente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Publíquese en la página oficial de internet del Congreso 
del Estado de Tabasco y en el Periódico oficial del Estado. 

INDifEJjOINCIA 303. 
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ATENTAMENTE 
POR LA COMISIÓN PERMANENTE, DEL SEGUNDO PERÍODO DE 
RECESO, DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

DE LA SEXAGÉSIMA CU TA LEGISLATURA. 

O FLORES 
LES. 

ESIDENTE. 

HERNÁNDEZ DÍAZ. 
SI DENTE. 

DIP. NORMA l ARANGUREN DIP. MARIT 

INOEPEJIDENCIA 303. 

R IQUE. 
ECRETARIA. 

DIP. PEDRO MORALES LEÓN. 
VOCAL. 

DIP. EMILIO ANTONIO CONTRERAS 
MARTÍNEZ DE ESCOBAR. 

VOCAL. 

Hoja protocolaria de firmas del Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión Permanente, por el 
que se convoca a un Segundo Período Extraordinario de Sesiones, del Segundo Período de Receso, 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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